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G $f,fit"'*xv
PRESIDENCIA
DE LA R.EPÚBLIcA
GABINETE SOCIAT-

LTNIDAf)
TÉCNTCA DEL
GABINETF, SOCIAT

C0NSTANCIA SOBRE BTENES PATRIMONIALES AL 28/02/2026

Conste: Que la Unidad Técnica del Gabinete Social de la presidencia de la República se en-
cuentra integrada al Ministerio de Desarrollo Social desde el ejercicio fiscal 2024. En cum-
plimiento a lo establecido en el Decreto N"3248/2025, Art. 312, en el mes de diciembre se
realizó el traspaso de los Bienes de Uso adquiridos hasta el 31 de diciembre de Z0ZZ, y en
de la Presidencia de la República al Ministerio de Desarrollo Social (MDS), por lo que a partir
de dicho mes estos bienes serán reportados por el mencionado Ministerio.

Así también, cabe mencionar que, a partir de la integración al MDS, las compras realizadas
en los años 2024 y 2025 con presupuesto del MDS serán reportadas por ese Ministerio.

udia
Té ica de monio

Unidad Técnica del Gabinete Social

Del Maestro 1570 y S¡n Mafin
Ediñcio CoopeBtiva Univ€rsitaria- Piso 6

Asunción. Paragu¡y

ú (595-9E4) óJ r.7io

E recrelarssral ulss,¿ cabipetesocHl s.o\.or

3 www.gabinetesocial.gov.py

B gabinetesocialparaguay
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